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SECHETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L DE 
LAS ISLAS FILIPINAS. — Por el Ministerio de la 
Guerra y de ü l t r a m a r se couninicó, con fecha 31 
de jul io próesimo pasado, al Escmo. Sr. Gobernador 
Superior Civi l la sig-uiente Real orden. 

"Escmo. S r . = L a Beina (q. D . g-.) se ha dig-nado 
es])ed¡r el Real decreto s ¡ g u i e n t e : = " Conformán
dome con las razones que me ha espuesto el Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Veng-o en decretar lo 
sig'uiente:^ Art ículo primero. Se crea un Gobierno 
Polí t ico Mi l i t a r en las Islas V i s a y a s . = A r t í c u l o se-
gnxndo. E l Gobierno de Yisayas comprenderá las 
islas de Cebú, Pana v, Negros, Bohol, Leite y Samar 
con sus adyacentes. Cada una de estas islas con sus 
dependencias formará un distrito, á escepcion de la 
.de Panay en que se conservarán los tres de I lo i lo , 
Antique y Capizhoy existentes. La isla de Bohol hará 
parte del distrito de Cebú. La capital de. la provincia 
de Visayasse establecerá en Cebú.^=Arí ícu lo te rcero . ; 
E l carg-o de g-oberuador de Visayas tendrá el sueldo 
anual de seis mil pesos y dos mi l además para g-astos 
de representación. Esta i i l t ima suma le será abonada 
por los fondos de Propios y Arbitrios de las islas. 
E l Gobernador tendrá ademas habitación por cuenta 
del E s t a d o . ^ A r t í c u l o cuarto. E l g-obierno de las 
islas Visayas será desempefiado por un brig-adier de 
Ejército mientras subsista la actual org-anizacion po-
ritico-militiir de los c l i s t r i tos .=Art ícu lo quinto. Su
cederá en el mando al Gobernador de Visayas el 
g'efe militar de mayor g-raduacion que exista en la 
provincia, reservándose después el gobierno ó el Go
bernador Capitán General, resolver en cada caso, lo 
que estimen oportuno. E n los distritos sucederá así 
mismo á los g-oberiiadores el oficial de mas g-radua
cion hasta que el Gobernador de Visayas provea in 
terinamente y consulte al Capitán General para que 
•este determine lo que proceda con arreglo á las 
disposiciones v ¡ g e n t e s . = A r t í c u l o sesto. Corresponde 
al Gobernador Capi tán general de Filipinas res
pecto al de Visa3'as.=Primero. Comunicar las ór
denes, reglamentos y demás disposiciones que por 
el Gobierno Supremo se le dirijan, haciendo que se 
ejecute, lo prevenido en ellas.^Segundo. Dar así 
nusmo las instrucciones que conceptué convenientes 
P;ini el buen régimen y administración de las Visa
yas, sin peijuicio de las atribuciones que espresamen-
t'1 sé declaren al gobernador de estasIslas.=Tercero. 
Suspender el cumpliniiento de la resoluciones toma
das por el gobernador de Visayas siempre que este 
se escediere de sus facultades 6 que aquellas fueren 

üd^fed uauiií^leza <pie pudieran comprometer la tran

quilidad y el orden público, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno Supremo..==Cuarto. Ejercer las 
funciones que le están declaradas como Superinten
dente general de Beal Hacienda.=Quinto. Dispo
ner la remisión á Manila con toda seguridad de 
los fondos sobrantes en Visayas y pertenecien
tes al Tesoro publico.==Y sesto. Dar cuenta al 
Gobierno á la mayor brevedad posible de las co
municaciones que el Gobernador de Visayas le di 
rija sobre asuntos en que la resolución corres
ponda al Gobierno S u p r e m o . = A r t í c u l o sétimo. E l 
Gobernador Capi tán General de Filipinas deberá 
por su parte destinar á las Visayas las fuerzas mi
litares de mar y tierra que sean nescesarias para la 
defensa del pais, ó para garantizar la seguridad de 
las personas y de las propiedades, estableciendo 
también y conservando fáciles y periódicas comu
nicaciones con la capital del nuevo Gobierno.= 
Art iculó octavo. Hl Superintendente general dele
gado de Hacienda de Filipinas dejará siempre en la 
Tesorería de Visayas la cantidad necesaria para los 
gastos ordinarios de las Islas y una reserva capaz 
de hacer frente á un suceso i m p r e v i s t o . = A r i í c u l o 
noveno. Corresponderá al Gobernador de V i sayas .= 
Primero. Publicar, circular, ejecutar y hacer que se 
ejecuten dentro del territorio de su mando las dis
posiciones que al efecto le comunique el Gobernador 
Capi tán General.=Segundo. Mantener bajo su res-
ponsibilidad el órden y el sosiego p ú b l i c o . = T e r c e r o . 
Proteg'er las personas y las propiedades, á caryo efec
to dispondrá de las fuerzas militares que se hallen á 
sus órdenes, empleando también las de mar, de acuer
do con el gefe que las mande, si así lo cree necesa-
ri() .=Cuarto. Beprirnir y castigar todo desacato á la 
rel igión, á la moral ó á la decencia pública y cual
quiera falta de respeto y obediencia á su autoridad, 
imponiendo las penas correccionales que por las le-
3'es vigentes están determinadas ó en lo sucesivo se 
determinaren, y cometiendo á la acción de los Tr ibu
nales de Justicia los escesos merecedores de mayor 
castigo.=Quinto. Cuidar de -todo lo concerniente á 
la sanidad en la forma que prevengan las leyes y re
glamentos, y dictar en casos imprevistos ó urgentes: 
las medidas que la necesidad reclamare, dando i n 
mediatamente cuenta al Gobernador Capitán Gene
ral para que este lo haga al Gobierno S u p r e m o . = í 
Sesto. xVctivar y ausiliar por todos los medios que 
estén á su alcance la recaudación de las contribucio
nes, ya sean generales ó locales, procurando cuida
dosamente el desarrollo de las Bentas p ú b l i c a s . = 
Sét imo. Ejercer en la gestión de la Beal Hacienda 
todas las atribuciones que están conñadas á los I n 
tendentes en las provincias de Ul t ramar .=Octavo. 
Vigi lar para que los polos se distribuyan con igual
dad y se presten con exactitud por los llamados pol
la ley, como también para que se hagan efectivos 
los servicio» lücaled.~.Xüvenu. Activar hw obras pú

blicas dentro del territorio de su m a n d o . = D é c i m o . 
Vig i la r sobre los establecimientos de instrucción p ú 
blica, beneficencia y demás institutos análogos sos
tenidos por fondos generales ó locales.=Undecimo. 
Estudiar todo lo que pueda contribuir al adelanta
miento y desarrollo moral y material del pais, pro
poniendo al Gobernador Capi tán General para que 
esta autoridad resuelva por sí ó dé cuenta al Gobier
no según los casos todo lo que no esté dentro de sus 
a t r ibuc iones .=Duodéc imo. Desempeñar las funcio
nes que en lo militar están declaradas á los Coman
dantes generales de p r o v i n c i a . = A r t í c u l o diez. E l 
Gobernador de Visayas pasa rá mensualmente al 
(iohernador Capitán General de Filipinas un índice 
de las resoluciones que adopte dentro de sus faculta
des, para que sea eficaz la vigilancia y alta inspec
ción que al último corresponden. Tanto de este índice 
como de las determinaciones que en su vista acuerde 
el Gobernador Capitán general, se dará cuenta al Go
bierno Supremo, con la instrucción correspondiente. 
= Artículo once. Se crea en las Islas Visa3'as una 
Secretar ía compuesta de los empleados siguientes; 
U n Secretario con tres mi l pesos anuales. U n Ofi
cial primero con mil quinientos pesos. U n Oficial 
segundo con mil doscientos pesos. U n Oficial ter
cero con mil pesos y un Oficial cuarto con ochocientos 
pesos. Para escribientes se fija la cantidad anual de 
mil seiscientos pesos y para material la de ochocien
t o s . = Art ículo doce. Se establece en las islas Visayas 
una administración de rentas unidas con el personal 
y las dotaciones que á continuación se espresan: U n 
administrador con dos mil quinientos pesos. U n Ofi
cial primero interventor con mil quinientos. Dos Ofi
ciales segundos á mil doscientos cada uno. Dos ter
ceros á mil cada uno. Dos cuartos á ochocientos cada 
unoy un almacenero con ochocientos. Para escribien
tes y fao-inantes se asidua la cantidad anual de tres 
mil pesos y para material la de mil doscientos. Esta 
administración deberá además atender á la especial 
de la isla de Boho l .=Ar t í (n i l o trece. Se establece en 
las islas Visayas una Contaduría de Beal Hacienda 
con el personal y dotaciones siguientes: U n Conta
dor con dos mil quinientos pesos anuales. U n Oficial 
primero con mil quinientos. U n Oficial segundo con 
mil doscientos. U n Oficial tercero con rail. Y un 
cuarto con ochocientos. Para escribientes se asigna 
la cantidad anual de dos mi l cuatrocientos pesos y 
para material de la dependencia la de ochocientos.= 
Art ículo catorce. Se establece en las mismas islas 
Visayas una tesorería de Beal Hacienda con el per-
sonalqne á continuación se espresa: U n tesorero con 
dos mil quinientos pesos anuales. U n Oficial primero 
con mil quinientos. Uno segundo con mil doscientos 
y un Cajero con ochocientos. Para escribientes se fija 
la cantidad anual de mil doscientos pesos y para ma
terial la de quinientos. E l tesorero deberá presentar 
h\ fianza de cuatro mil p e s o s . ^ A r t í c u l o quince. Subr 
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sis t i rán los Mctu.iles Goh¡ rntiilores político-militare.-
en los di.sfritos que componen el Gobierno de VlSa-
y a s . = A r t í c u l o diez y seis. Los Gobermidores de los 
distritos p j r ' r c e r á n cadü cnul en el suyo •atribuciones 
análog-cis á lus que se declaran al Gobermídor de hi 
provinciii para todo su terri torio; si bien sujetán
dose á las órdenes é instrucciones que por esta au
toridad se Ies c o m u n i q n e n . = A r t í c u l o diez y siete. 
Las ¡idministrariones depositarius de Real Hacienda 
de los distritos de Visa vas serán de tres clases: de 
primera Cc-bú (con su adyacentes de Bobol y Siqui-
j o r . ) Cnpiz con .el distrito de Romlílon é I l o i l o ; de 
SpgMinda Lfi ío y S'amar, y do tercera Isla de Ne
gros y A n í i q ! i e . = A i íícnIo diez y ocho. En his admi-
nistraciones déposí tar ias de rentas de Vis:; VÜS que
dan rpíuiw:lidas las de Aduanas de I l o i l o v ías de-vi* 
n íxsexis tentese t j laac taa i idad con todosu [)ersonaI.= 
A rt ículo diez y mievf; La adminis t rac ión depositarla 
de CVim lo será también de Aduanas, quedando habi
litado aquel puerto para el comercio universal de 

-ÍAi*poJ-lacion y cs[)oríacioii.—cirtículo veinte. Las 
Administraciones de Cebú y de Iloilo tendrán; el 
>i;i;'nente p< rson:d con las dotaciones que se esprt-
san. U n Administrador con mi l . quinientos pe
sos anmdes. U n Interventor con m i l . U n vista 
con ocliucirntos. U n almacenero con seiscientos. 
Y un Ofirial con seiscientos. Para escribientes, tone-
l ' i w s y fag-inantes se asig-na la cantidad anual de 
quinientos pesos y paramaterial la de trescientos cin
cuenta. La Adminis t rac ión de Capiz tendrá el perso
nal siguiente: U n Administrador con mil quinientos 
pesos anuales. Lyn Interventor con mi l . U n almace
nero con seiscientos/y dos oficiales á seiscientos. Pa
ra escribientes, toneleros y fag-inantes se asig-na la 
cantidad de quinientos pesos y para material la 
de trescientos. Esta adminis t rac ión con las cantida-

s que se le asig-nan deberá atender á la del dis t r i -
de I l o i n b l o i i . = A r t í c u l o veintiuno. Las A d m i -

nisíraciones de seg-unda clase, t end rán el personal 
' á cont inuación se espresa: U n Administrador 

•o.i mil doscientos pesos anuales. U n Interventor con 
teliocientos. U n almacenero con quinientos. Y un ofi-
ciül con quinientos. Para escribientes, toneleros y fa
g-inantes .se asig-na á cada una de estas dependencias 

ia cantidad anual de cuatrocientos treinta y dos pesos 
v p .ra material la de doscientos c i n c u e n t a . = A r t í c u l o 
ví;iiitidos. Las Administraciones depositarlas de ter
cera, clase t endrán cada una el personal siguiente: 
U n Administrador con mi l pesos anuales. U n In ter 
ventor con seiscientos. Un almacenero con cuatro
cientos. Y un oficial con cuatrocientos. Para es
cribientes, toneleros v fao-inantes se asiírna á cada 
una de estas dependencias la suma anual de cua
trocientos treinta y dos pesos y la de doscientos 
para material. - Ar t í cu lo veintitrés. LaSjOÍicinas de 
Iveal Hacienda, asi centrales ?omo lo<,alfís. que se 
establecen • en las Islas Visayas, se reg-irán p^ii- las | 
instrueoiones vig-entes en la I s la de Luzon. — A r t í - f 
culo veiníicuatro^y úl t imo. Quediiu derog-adas todas 
las disposiciones que se opongan á las d d {>resente 
Dí 'crf to . .Dado en San Ildefonso á treinta ríe Jul io 
do mil oí-iiocieutos sesenta. Esta rubricado de la 
Peal m a n o . = E l Minis t ro ele la Guerra y de U l -
í r imar. = Leopoldo O^Donnell. De I lea l ónien lu 
c UÍUUÍLO á \r. E . para su conocimiento y efectos 
cr)rrespondientes.= Dios guarde á V . E . muchos 
¡ ños. San Ildefonso 81 de Julio de 1^,00.=Leopoldo 
OBoTuicll .- ; 

Y habiendo dispuesto dicho Escmo. Sr. por de
creto de la fecha el cumplimiento dé l a preinserta So-, 
berana orden y la instalación el dia 10 de Marzo 
próesimo venidero de las nuevas dependencias, se 
públ ica en la Gaceta de Manila para general co
nocimiento. 

Mani la de Febrero de 1 8 G L - - E l Secretario 
general, J . L . de Baura 2 

S j E r i l E T A I l I A DEL ClOBlKKN'O SUPERIOR C I V I L DE 
LAS ISLAS r i u i u x A K — . S E C C I Ó N D E HACIENDA PÚ
B L I C A . — Por el Ministerio de la Guerrra y de U l 
t r amar^ ' ha eoaiuiucado al Eseaio. Sr. Gobernador 
Superintendente con fecha SO de Noviembre úl t imo, 
bajo el n." 11-48 la Real órden siguiente. 

„ E s c m o . S r . = P o r el Ministerio de la Guerra se 
dice á este Depar ta^nentó en 14 del actual lo si
g u i e n t e — E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Presidente de la Sección «le Guerra y Marina del 
Consejo de Esta'do lo que sigup.-=Por el Ministerio 
de í í a c i e n d a se dice á este de la Guerra lo siganente. 
= E 1 Sr. Minis t ro de Hacienda dice hoy al Presiden
te de la J unta de clases pasivas lo que sigie = Aten
diendo á que por Reíd orden de 28 de Octubre de 
1853 se halla establecido que* todos los individuos 
del Ejérci to v Armada que tengan opción á pensio
nes por escudos de ventaja y cruces de distinción, 

' están obligados á presentar lo§ (jíjjpornas pura^reg^js-
' t rar lós en las Contadúr fas de pronneia cu eí precíso 
T t é rmino de trys mese,:L:.coMtados desde la fecha en 

que se íes esí>;da la lieeneia aS-aluta, p.as ido el cual 
sin ba.berlu vei-üicado, .quedan nidos y suj-tos á 
rehabi l i tación, • y cousideramlo (pie una dilatada 
esperiencia hn (IcnSostiado i'os ineoni-énientes y per-! 
inicios qu í ; oirece á la Adminislracion y a los intere-i 

•sados ej c imipl imkui tu de la ui 'o ^ou-ula •b- pooieiop: 
Goutíiderando «pie ia> ÍK ibv : : e s v>«aii;-i«. . fie que {*e 
traía . con Uituyen un «iereclio pa .ívo p e r i t o , como 
el procedente de cesant ías , jubilaciones, retiros \ 
'montes-pios, y que por tanto su reconocimiéi l to v 
;>ago deben subordinarse á las «üsposi^ioíies genera
les del ramo, d e s a p a L e c i e n d o la condicñjn escepcional 
con que siibisteiu.'Considerando que por Real De
creto de 27 de Marxo de 18."j7, se a lzó el té rmino 

"pi'eciso de cuatro meses que estaba prefijado para 
que los empl.'ados del orden civil solicitasen la de
claración de sus deveelios pasivos, y que no estando 
hoy determinada legalmente la prescripción de tales 
derechos por razón de lapso de termi.no en re. larnar 
su reconocimiento, no es justo ni corresponde que 
la Adminis t rac ión .doeíare caducadas las concesiones 
con que se premiaron i o s merecimientps de dignos 
individuos del Ejérc i to y Armada: Considerando que 
estableciéndose por el Ar t í eu lo 18 de la ley dé Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850 que todo crédito 
cuyo reconocimiento y l iquidación no se solicite 
dentro de los cinco anos siguientes á la coneinsion 
del se.rvicio.de que proceda quede prescrito, tal dis
posición aejBé alcanzar á los créditos provinientes 
de dichos haberes vitalicios, de igual modo que a l 
canza á los demás del personal «le ai Admin is t rac ión 
del Estado; y considerando en f in , que la debida uni 
dad de procedimiento, reclama que respecto de los 
individuos del Ejé rc i tyy Armada,agraciados con pen
siones vitalicias, se cumpla lo dispuesto en el ar t í 
culo 2.p d«d Real Decreto de 21 de. Noviembre de 
1852 que determina qué las declaraciones de derechos 
que acuerden en favor de las clases pasivas, de su de
pendencia los Ministerios de la Guerra y de Marina, 
las comuniquen directamente á esa Junta de clases 
pasivas, á íin de que la misma verifique laconsignacion 
del pago en las respectivas provincias; S. A i . ha te
nido Í'I bien disponer lo siguiente: Art ículo 1. En lo 
sucesivo las oficinas de la Adminis t ración provincial 
de Hacienda públ ica no procederán á reconocer sino 
á virtud de las correspondiéntes consignación y 
ordenación de pago de esa Junta el derecho al goce 
de batieres vitalicios que por razón de cruces y 
otras distinciones militares obtienen los individuos 
del ejército ^ armada. Artn-u!*.» 'J." Diehos indiv i -
-dnos que-, hubiesen obtenido ú obtengan ¡ los pre
mios á que se reiiere el precetleat.e .ar t ículo po
d r á n reclamar en tiÁlio tiempo el fi'oce de los ha-

- n u n i en u o n et j , iin lífjnioo r- • • ^ , , 
oerea Pespeefiyos^ quedando por concluiente lílzaao 

el . t é rmino *'ie ir-.'S ii:i-ses (pe-- para siiliciiar el re
conocimiento v pago de diüihus oblígacúna-s esta-

.bh-ce la Real ó raca <1. ¡le V/, iu ' a - de 18oíJ. 
Esto no ob.-í aiií.-- respecta ; . i :.¡>..no de* crcdiuis a t ra 
sados por el cónefepio nc que s* t r a í a , 'm esrará 
á lo dispm sio «d A ar!í ;ado i S de la i:-y de con
tabilidad de 'JO de Eebivro de 18on, quedando 
en su vir tnd [a-escrita toda acción en cuanto á 
dichos créditos atrasados, y subs stiendo solo la 
relativa al percibo de los deveng'os corrientes y 
al de los que pertenezcan á los cinco a ñ o s an
teriores á la reclamación que para el reconocimiento 
de sus respectivos derechos presenten los intere
sados, siempre que este reconocimiento se solicite 
filara del té rmino que al efecto establece la mencio
nada disposición legal. Ar t í cu lo 8 . ° Los Ministerios 
de la Guerra y «le Marina, á medida que por 
licénciamiento ó retiro dejen de pertenecer al ejér
cito }• armada aquellos individuos de sus respec
tivos ramo^ que tengan derecho al goce de a lgún 
haber por razón de cruces i \ otras distinciones m i l i -
fareq y que por salir 6 haber salido del servicio 

activo no deban perderlo, se servirán comunicar á 
esa Junta al tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 2? 
del Real Decreto de 21 de Noviembre de I8o2, las 
«n-denes correspondientes en que se esprese: (a) E l 
nombre y calidad de los agraciados: (b) La fecha da 
la concesión y el motivo en que se funde: (c) L a 
fecha en que por cesar los interesados en el percibo 
de sus hab.n-HS por las cajas de los Cuerpos de 
que procedan, deban principiar á cobrarlos por los 
del Tesoro público: (d) E l punto que aquellos ha
yan elegido para fijar su residencia. Sin el cumpli
miento de los espresados requisitos, la Junta 
de clases pasivas no procederá á la ordenación y 
consignación de los pagos; pero llenados aquellos 

t ver iheará dichas ordenación y consignación sobre 
las localidades que hayan designado los interesados, 
cotí arreglo á lo ordenado en Real órden de 30 
de Setiembre.de 180'6? por medio de documentos en 
qué se inserten literarmente las espresadas cireuns-
lancias:,-Artículci. 4.° Los interesados que por falta 
de enmplimiento de lo determinado éh Real órden 

.de 28 de-Octubre de 18o3, estaban hoy en el caso 
de solicitar ivl ief de los Ministerms de la G r u e r » 
y de Marihi», y los que á esta fecha no se encuen-
ti-ui aun én ese caso por no haber trascurrido 

I lónnino de tres meses .fijado por. dicha Real 
Orden 'para el registro de sus diplomasen las Conta
d u r í a s de provincia, acudirán a los espresados 
AUnisterios con la oportuna reclamación para que 
bs mismos puedan comunicar á esa Junta de 
clases pasivas la declaración de sus derechos con to
dos los datos que se determinan en el ar t ículo 8.° D i -

Ar t ícu lo o.0 E n atención á que la gente de mar 
se halla frecuentemente fuera de su domicilio en 
largas naveg-aciones que le impiden acreditar su 
existencia con ra regularidad y forma exigidas para 
las demás clases pasivas del Estado, dichos ind iv i 
duos por lo relativo á los haberes vitalicios de que 
se trata, podrán justi l icar su existencia desde cual
quier punto en que accidentalmente se encuentren, á 
hn de que por medio de apoderado lecal y en v i r tud 
del oportuno justificante, se les acrediten v paguen 
por la Tesorería donde radiquen los respectivos habe
res las mensualidades vencidas desde la primera que 
hubiesen dejado de percibir hasta la fecha de la jus t i -
ticacion. Ar t í cu lo 0." Los Ministerios de la Guerra 
v de Marina, á quienes con esla fecha se dá conoci
miento de la presente disposición, se servirán comu
nicar desde luego las órdenes que correspondan para 
poder estar por su parte al cumplimiento de lo que 
•queda establecido, y uno y otro si lo estiman conve
niente al mejor servicio, podrán autorizar á su res
pectiva ordenación general de pag-os para d i r i j i r á e s a 
Junta las órdenes que se preceptnan en el párrafo 
I ." 'del ar t ículo iJ.' y en el ar t ículo 4 . ° . — Y enterada 
S. M . ye ha servido disponerse observen lassio-uipn-
tes reo-las para su enmplimiento: 1." Los Directo-
r o s é Inspectores generales de las armas é institutos 
del Ejército v los Capitanes generales por lo que se 
refiere á los individuos procedentes de las c o m p a ñ í a s 
sueltas de que son Inspectores, remi t i rán á este 
Ministerio el di.i ú l t imo de cada mes un estado que 
couiprenderá: primero, el empleo y nombre de todos 
los individuos de las clases de tropa, que habién
dole licenciado en el mes anterior, tuviesen derecho 
% C ' a i s i M - v a r a lgún haber, ya por cruces de San Fer
nando ó Mar í a Isabel Luisa pensionadas que hu
biesen obtenido por méri to de guerra, ó ya final
mente por premios de constancia, cuando estos fuesen 
de los que deben continuarse percibiendo aun des
pués de abandonar el servicio. Se esceptrniráií de 
• s t n S relaciones á los individuos que tengan derecho 
.1 percibo de cualquier otro haber que hubiese de 
•- i - declarado por una Real órden, en cuyo caso 
1 elevarla consulta del que le corresponda, se h a r á 

díñente de las demás ventajas de que el intere
sado deba continuar en posesión. 2." l ia fecha ó 
fechas de que emanan las referidas concesiones, de-
t;i!!ándos(* bien esplíci tamente los motivos en que 
se fundaron, o 0 La fecha en que respectivamente 
los interesados fueron baja en él Ejérci to y ce
saron en el percibo de sus haberes. 4.° E l punto 
que eligieren para lijar su residencia. Í3.H Los Gefes 
de los cuerpos h a r á n saber á los individuos que se 
comprendan en estas relaciones y al entreg-arles 
las respectivas licencias ó cartas de libertad, la obli-
o-acion en que es tán de acudir á las oficinas de 
de Hacienda pública de la provincia en que hu 
bieren fijado su residencia para reclamar la inscrip
ción en nómina de las cantidades que les corres
pondan percibir, llevando al efecto los documentos 
justificantes , y haciéndoles saber que no p o d r á n 

ser socorridos sino después de trascurridos dos 
meses de que dejaron el servicio: como igualmente 
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tea neriaicios que se Ies podrán im.g-ai- si no uemU-n 
en tiempo oportuno 3.° Los Capitanes g-enen, es 
1 Ul tnmiar C-OIDO Dn-ectores que son de todas las 
e ' rtWliütói en su i'es))ectivo Ejérci to, rearmas e i ) ^ f l u l u , , . 1 J , ,. , • • - ¡A ii ifiiiente estas relaciones: pero suodivianhis initiran ig11'1""^ , i ' ^ ' i • i ~. /•mnnre'ndiendo, en uua solamente a los i n -en doej t un,r ' i T T ' i * i- • míe reeTesen a la l'eninsnla v optasen por 

•tiliir sus bívueres en las iesorer ías de ta provincia 
ue 8e estableciesen, y en la seg-nnda, u aquellos 

individuos que prefiriesen y tuviesen derecho al per
cibo por aquellas capis; y á los que ;se facilitará 
el píjtfo de sus haberes, pasando el Capitán General 
la cürresjjondiente orden á la Superintendencia, á 
fia de que por esta se dispong'a lo que proceda..i — 
De orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra y de Ultramar lo tiaslado á Y . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.:? 

Y h:il.)¡éndi)se niaadudo cumplir, de orden de S. E . 
se infería en la Gaceta de Manila para conocimiento 
0 píddieo. 

Manila 21 de Febrero de 186. ' .=121 Secretan-. 
J . L . de Baura. 2 

J J W R W t ñ i v m m í t i t i M m i l 

Mitiislerio de la Guerra y de Ultramar.—~ Ultra -
tóiíi.— ;S'iVn. 7 2 0 . — Escmo. Sr.— Para la Contadu
ría de llea! Hacienda creada en las Islas Visayas por 
K- ai decreto de 3 0 de Julio próesimo pasado, S. M . 
ha tenido á bien nomdrar Contador con ios dos mi l 
quinient i.s ] )es í ) s anuales asignados á esta plaza á 
1). Emi l io Romero, que es Interventor de la A d m i -
nistracion general de Rentas Estancadas; oficial p r i 
mero con rail quinientos también anuales á D . To
más Carlos, oíieial segundo segundo d é l a Contadu
ría general de Ejército y Hacienda de esas Islas, y 
v oficial segundo con el sueldo de m i l doscientos pe
sos anuales á D . J o s é Rodr íguez Paredes, Guarda-
almacén de la casa provisional de moneda. De Real 
orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos añor . 
San lldetenso 4 de Agosto de 1860. = 0 ' D o n n e l l . = 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda de F i l i 
pinas. 

Mani la 21 de Febrero de 1861. = Cúmplase lo 
que S. M . manda j,en la precedente Real orden; al 
efecto trasládese á la Intendencia general, al Gobierno 
de la provincia de Visa\ as y al Tribunal de Cuentas 
y verificado a rch ívese .—Lemery .—Es copia, Baura. 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r r . = U l t r a -
m a r . = N ú m . 7 4 3 . = E x m o . S r . = Ea Reiiia(Q. D . G.) 
se ha dignado nombrar á D . Francisco'Arias Santis-
teban para la plaza de oficial tercero d é l a Contadu
ría fie la provincia de Visayas, dotada con el|haber 
anual de mi i pesos. De Real orden loídigo á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 4 
de Agosto de 1 8 6 0 . = O ' D o n n e l l . = S r . Superinten
dente delegado de Hacienda de Filipinas. 

Mani la 21 de Febrero de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e la 
precedente Real orden; al efecto trasládese á la I n 
tendencia general, al Gobierno de la provincia de 
Visayas, y al Tribunal de Cuentas y verificado ar
chívese. = L e m e r y . = : E s copia, E l Secretario, Baura. 

Ministerio de la Guerra v de Ultramar. Ul t ra -
m a r . = N ú m . 1007—Escmo. S r . = L a Reina(q. D.g . ) 
accediendo á lo solicitado por D . Francisco Arias 
Santisteban, Oficial tercero electo de la Contaduria 
de la provincia de Visayas, se ha dignado prorogar a 
este empleado por dos meses el té rmino ordinario de 
su embarque. De Real orden lo digo á V . E . para su 
coiioeimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . h . muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1 8 6 0 = 0 ' D o n n e l . = S r . Superintendente delegado de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1861 = Cúmpla se la 
precedente Real óiden; al efecto trasládese á la ín ten-
(*^ueia (ieneral, al Gobierno de la provincia de Visa-
y;iS y al Tribunal de Cuentas y verificado archive-
vese. = L e m e r y . ^ E s c o p i a . = E l Secretario, B a u r a . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
ADMINISTRACION LOCAL. 

Máia la 2 5 de.Febrero de 1861 .=Vis to este es
pediente promovido a virtud de recursos de los due-
iios de tiendas de comestibles de los pueblos de 
Joudo, Binomio, Soa. Cniz; Quiapo, S m Migue l 
. ^onpaloc, pidiendo se \ h releve del pag"o de un 

cuarto diario por cada vara cuadrada de las mis
mas que les exije el contratista de mercados p ' ibi i-
cos, en concepto de este arbitrio, apoyándose en líi 
condición o / del pliego de ellas fonmido por el 
Escmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, y b.ijo el 
cual, dicha corporación remató en subasta publica 
el espresado arbitrio; Visto el oficio con que e i S ' ñ o f 
Correg-idor cursa á este Gobierno S iperior Civil 
aquellos escritos, en el que S S. manifiesta que 
al e i i j i r el contratista de mercados á los recurren
tes el citado impuesto está en el uso del derecho 
que le concede el contrato celebrado con arreg-lo á 
condiciones que el Escmo. Ayuntamiento fijó con 
presencia del plieo-o redactado por h Dirección de 
la Adminis t ración local en '20 de Mayo de 1850 
para la subasta de todos los mercados de la pro-
vincin: Visto dicho pliego en el que están claramente 
determinadas las obligaciones del contratista y de 
la administración, sin que conteng-a nada que pueda 
diir marg-en á dudas ni interpretaciones y mucho 
cnnios á que se considere al contratista con el su
puesto derecho que dice aquella autoridad; Visto el 

rnniuo por la Junta municipal, en el que efecti-
r.-nenie aparece Li condición o.», redactada en té r 

minos que si ciertamente no dá al contratista el 
derecho que aleo-n, se presta al menos á una inte
resada interpretación, como lo ha afectuado, pre
tendiendo estender el impuesto de mercados á las 
tiendas dentro de casas que jamas lo han reconocido 
ni puKlen en nninera. alguna reconocer, sin previa 
sanción soberana; Visto la Real orden de 29 de Se
tiembre del ano prócshno pasado por la que S. M . 
se ha dio-nado desaprobar la contribucioii de un real 
mensual impuesta á las tiendas de comestibles en 
Zamboano-H, aunque con el laudable objeto de crear 
recursos para atender á. los gastos de alumbrado y 
limpieza de calles de ?iquella plaza; Considerando 
que la exacción exig-ida por el contratista no puede 
llamarse arbitrio leg-al, puesto que carece del indis-
pensable requisito de la dicha Real aprobación; y 
considerando que no es á este tenor tampoco leg-al 
la exacción verificada y que deben por tanto volver 
las cesas á su natural estado; Cumpliendo el acuerdo 
de la Junta Directiva de la Adminis t ración local de 
l o el corriente, se anula el párrafo del art ículo 8.° 
del plieg'o de condiciones de la subasta de mercados 
dentro del término municipal que ha motivado las 
justas reclamaciones producidas, disponiendo en su 
consecuencia que el contratista, devuelva á los ten
deros cuanto por el concepto indicado les hubiese 
exigido, cuyo exacto é inmediato cumplimiento 
queda a cargo de la autoridad local de la provincia; 
que se considere desde luego rescindido el contrato 
y se proceda á nueva subasta, sometiendo previa
mente (i la aprobación de la espresada Junta el 
plieg-o de condiciones que se forme, caso de que el 
contratista se crea perjudicado, al cual queda libre 
su derecho para recurrir contra quien haya lugar; 
que se encarg-ue al S/. Corregidor Gobernador Civil 
emplee el lleno de la autoridad que le está conferida 
para evitar semejantes estralimitaciones, si como no 
es de esperar se repitieran; y que se forme espediente 
por separado para determinar con claridad las con
diciones bajo las que deba el Escmo. Ayuntamiento 
celebrar en lo sucesivo las subastas de sus servi-

Comuníquese á quienes corresponda, y publí

caos.-
quese en la Gaceta con repetición para general co
nocimiento. = L e m e r y . = E s copia .=:El Director en 
^omisión de Adminis t ración local.=i<T. de I r i a r t e . 
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S E C R L T A I Í I A G E N E R A L D E L G O B I E R N O SUPERIOR 
C I V I L i m FiLíPINAS — Por decreto de esta fecha se 
ha ser-, ido el Esc ajo. Sr. Gobernador Superior Civil de 
estas Islas pro rogar á 1.° de A b r i l prócshno la insta
lación en Visayas de las nuevas dependencias creadas 
para dichovpüiito. 

L o que de orden de 8. E . so publica en la Gaceta 
para conocimiento del publico. 

Manila 25 de febrero de 18C1.=:E1 Secretario ge
neral, J . Luis de Baura. 

Los chinos que á cont inuación se-espresan radi
cados en estas islas,|han pedido pasaportes,para re
gresar á su país'; lo que sé anuneia al públ ico en 
cumplimiento del ar t ículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1819. 

D y Chaco, 9519: L i m Chico, 10670: Go Buuco, 
9982: Mariano Tía L i m , 4329: Tan Chiaco, 11670: 
Mariano Tan Tiaco, 6126: V y ^uiaco, 7118: L o 
hílaugeo, 2 0 5 4 : V y Judin , 5891: Gan Unco, 3434: 
Chu Jongco, 12459. = Manila ^25 de Febrero de 
^ 8 6 1 . Ham a. 

Ordtn gential de la Plaza dd 2Q al 27 de Febrero fo 1861. 

(Jefes de dia.—Dentro de ta Plaza. E l Comandante D. Cár-
!os Caiicras, — Para Sun Gabriel, E l de la misma clase Alejandro 
B'on y Frandelles. 

Parada.—Loa cuerpos de la {guarnición á. proporción do sus 
fuerzas. Rondas, núm. 7. Visita de Hospital aprovisiones uúm.-i. 
Sargento vara el paseo de los enfermos, núm. 7. 

De orden do S. E . E l Teniente Coronel, bSaj-gento mayor, Josó 
Carvajal. 

Orden general del Ejérc i to del 26 de febrero de 1861. 

E l E s c m o . Sr . Capitán general hn recibido la R e a l orden 
de 30 de novieuibre del a ñ o prócshno pasado cuyo tenor es 
lo siguiente. 

Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ni 
inspector general de Carabineros lo que sigue. L a Re ina 
Q D . G . ) en vista de! oficio de V , E . de fecha 22 del 

actual en que participa que el Sublenieute de la C o m a n 
dancia de Orense D . José Sancho R a y ó n no se ha pre
sentado en la misma al terminar la Real licencia que se 
hallaba disfrutando en esta corte con objeto de areglar 
asuntos propios, se ha servido resolver que este oficial sea 
baja definitiva en el E j é r c i t o , publ i cándose en la orden 
ueneri.l del mismo, conforme á lo xlispuesto en R e a l orden 
de 19 de enero de 1850, sin que pueda.obtener rehabilita
ción á no satisfacer las condiciones prescritas en la de 22 
de Noviembre de 1859; siendo la voluntad de S. M . quo 
esta dispos ic ión se comunique á los Directores é Inspecto
res generales de las armas, Sr . General en gefe del 1 .er 
Ejérc i to , Caimanes generales y al S r . Ministro de la G o 
bernación del Reino para que á conocimiento de las auto
ridades Civiles y Militares no pueda aparecer en punto a l 
guno con un carácter que ha perdido con arreglo á orde-
deuanza y ó r d e n e s vigentes. De la de S . M . comunicada 
por dicho S r . Ministro lo traslado á V . E . para conoci
miento y efectos cons ¡gu ientes . = L o que de orden de S. E . 
se comunica en la general de este dia para conocimiento 
del Ejército. = E l Coronel Gefe de E . M . = José Ferrater . 

Tesorería genera! de Hacienda Pública de Filipinas. 
E l din 1.° de Marzo próx imo , se abrirá el pago do la 

mensualidad de tod.»s laá clases pasivas; y á fin de que 
haya tiempo suficiente para que los interesados perciban 
sus haberes hasta el 7, fecha en que deberán quedar cer
radas las respectivas n ó m i n a s , t endrán efecto los pngos en 
esta forma. 

E l dia 1.° y 2 las de M o n t e - p í o militar y pol í t ico, al i 
menticias y retirados del Resguardo, residentes en estas 
Islas. 

E l 4 los cesantes y j u b i l a d o s ^ r e s í d e n t e s en estas Islas. 
E l 5 y 6 los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte

pío pol í t ico y militar, residentes en la Penír gnli . 
Manila *25 de Febrero de ] B 6 \ .—Antonio Mnrnta. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Encon t rándose vneunte una plaza de Celador 
de Vig-ilaneia de e'sta Capital, las personas que se 
crean con las circunstancias necesarias para su des
empeño, p resen ta rán sus solicitudes documentadas 
en este Gobierno en el té rmino de quince dias a con
tar desde la fecha. 

Manila 25 de Febrero de 18(51.^Pampillon. £5 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos 
P E FU.PISAÍ 

Necesitando este centro sd juirir por Adminietivieion c a -
joncitos de cedro para envasar los tabacos que se elaboran 
en las fabricas de estas Islas y menas superiores, admit irá 
las proposiciones que se la hagan y e s tén de acuerdo con 
lo que se le tiene mandado. 

Binondo 24 de Febrero de \ \ . ^ F e l i x G o n z á l e z . ;3 

.Iniiíii (hí lleaks Almonedas* 
Se anuncia al públ i co que el dia 30 de Marzo 

se ce lebrará subasta ante la Junta espresada que se 
reunirá á las 12 de su m a ñ a n a 'en la Intendencia 
general, del arriendo deK sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Tayabas por el t é r m i n o de 
tres a ñ o s , tipo de cien pesos anuales, y con s u j e c i ó n 
al pliego de condiciones que obra en el espediente de 
¡rii razón , que se bai lará desde esta jfecaa en la E s c r i 
banía de Hacienda. L o s que quieran * hacer proposicio
nes las presentarán en papel competente en el d ia , hora 
y lugar designados p. ra el remate. 

Mani la 26 de Febrero de {$ij\ .v=*Mariano S a l ó . 

S a anuneia al públ ico que el dia 15 de Abri l próc-
siuM) se celebrará subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas que se reunitá á las 12 de su mañ'ina en la 

1 IntíMídent i;' ge t i é t i ' I , é r \ «rr i ímlo del eello y resello d « 
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pesi.s y meJid.is. de la [ rovincia de Rombion por el 
término de ires irfios y tipo de once [esos anuales, y 
con sujec ión al pliego de condiciones que obra en el 
espediente que se hallará desde esta fecha en la E s c r i -
bania de í l . c i e i u l i . Los que quieran hacer proposicio
nes las pie.séntiirán en papel c o m p é l e n t e en el dia, hora 
y l'iijar designados [)ara el remate. 

Manila 26 de Febrero de 1861 .= i l / or iano Sa ló . 

FA dia 8 del entrante mes de Marzo a las doce de su 
nií.ñ.ma fe ceiel>rar;i ^ubasU p:i ia la impresión de Billetes 
de la Ke-il Luteria para -eí HÍ5O actuai y los dos próxi
mos vei.ideros b-jo el tipo de 140 pesos plata p o r c a d a 
juego de diez mil billetes en los sorteos ordinarios y de 
í¿ 10 pesos por igual número de los eslraordinarios, y ajus
tado al pliego de condiciones que se insería á cont inuación, 
que obra en el espediente de su razori en la Kscrib-inía de 
Hacienda. L o s que quieran hacer proposiciones se presen
ta rán el dia, hora y lugar arriba designados, con los pliegos 
en papel eoinpeiente, sin cuyo requisito no serán admiti
das .=Mi.ni la 25 de Febrero de \ S 6 \ . = Mariano .Saló. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LOTERÍAS — Pliego de 
condiciones b. jo las cuales ^ saca á pública subasta la 
i'mpresinn de bilk-tes de la Renta de Loterías por el término 
de tres n ñ o s q u e enipiez» á contarse desdo primero de 
Abril de 1,06.1 hasta igual dia de 1864 inclusive. 

1. " L o s que quieran tomar parte en la subasta deberán 
acrodili-.r haber depositado la c inlidad de doscientos pesos 
en la Tesorer ía general de Hacienda pública mediante carta 
de p H g o espedida por dicha oí icimi. 

2. " Los licit'idores presentaran sus proposiciones en 
pliego cen ado el di i y hora que al efecto designe el l imo. 
Sr. Intendente ye eral de Ejército y í l icienda, con arre
glo al modelo de proposición que vá adjunto, espresando 
el precio que pidan por cada diez mil billetes divididos 
en octavos en los sorteos ordinarios y en déc imos-scátos en 
los eslraordinarios. 

ÍL" Será oblignclon del contratista entregar todos los 
meses a la Adminis trac ión general de Loterías los mencio
nados juegos de los diez mil billetes con cuarenta y cinco 
dina de antic ipación al en que debe efectuarse el sorteo. Se 
e c e p i ú i el sorteo (pie se ha de celebrar en el próes imo mes 
de Abril cuyos billetes deberá entregar el contratista el dia 
12 de Marzo próes imo á mas t .rdar. 

4.•', L a impresión de billetes deberá hacerse con estricta 
sujeción al modelo que obra en la Adminis trac ión general 
del ramo á disposición de los (pie quieran inspeccionarlo; si 
bien podrá dispensarse e! requisito de que se n litografia
dos, con tal (pie leunan las d e m á s circunstanci.is que los que 
se han usado hasta ahora. 

6." L o s juegos de á diez mil belleios es tarán cocidos en 
cuadernos de á cientw por la parte del t a l ó n , y cada cua
derno tci .drá una cubierta de papel blanco usual donde es-
tén anotad is la centena y millar á que pertenece. 

C." E l p peí, m ocacioii y d e m á s serán de cuenta del 
contratista, y podrán usar el del modelo adjunto ó mejor rio 
en otro caso; pero cuidando siempre de que los diez mil bi
lletes sean de la misma clase de papel y de un mismo ta-

• • • • • • I • • 

7.a Será obl igación del contratisti imprimir 1 is listas 
de los nú ñeros prendados, cnidand > escrúpulos unente do 
(pie es tén en un todo conformes con un testimonio del acta 
del sorteo que I e l V t o le será remitida por la Adminisir<«-
rion del Ramo inmedi itamenle después del sorteo. En el 
tórrnino de cinco horas deberá el contratista remitir á dicha 
oficina trescie' tus cincuenta ejnmplartts de dichas listas sin 
retribución alguna, quedando autoriz do en renmiicra<-ion 
de este servicio para e s p e d e r al público los otros rjein-
plaies que quisiere imprimir. 

• 8." Los números de los billetes e-tnrán claros y bien 
marcados; serán todos de un mismo ta ulano y no htfbti nin
guno (li!pi:ado, omitido ni de íec tuoso . 

O." E l contratista será responsable á la Hacienda y á 
los particulares de los perjuicios que ocasión iré cualquiera 
f-dta de esHctitnd en las list s do números premiados 6 en 
la impresión de billetes en la forma p n í i j . d i . 

10. L a Renta entreg .ra al contratista diez y se's estam-
pillas de la media firma del l í x m o . Sr. Superintendente 
para que esta se ponga á m no en los billetes; pero la en
trega se hace por un í sol t vez debiendo el contratista cui-
d r de su buena conserv ciori y de que es tén siempre en 
buen estado de servicio. E i el caso de que tuviese que va
riarse la firma de dicha autoridad, se le abon ran cu i renta 
y ocho pesos plat i para la renovación de las estampill is. 
S i los billetes fuesen litogr-.fi ¡dos se abonará al contratista 
igual cantidad de cuarenta y ocho pesos plata p »r el tra-
b jo^le cambiar en la piedra litográfica la firma del E x m o . 

'Sr. Supéri ton lente. 

1 fl K\ contratista deberá tonerbis cerradas bajo llave, y' 
"no las nMra á los operarios para evitar ios abusos que pu-
'dier. n cometerle. A este efecto deberán ést,..ñiparse las fir
mas á sn presencia y recogerlas d e s p u é s de dich i operación, 
siendo res¡ ons ble de los abusos á que pudiera dar úiárgen 
su negligencia 6 descuido acerca del pan icuLr . 

1'2. Si en lo sucesivo conviniere á la renta aumentar 
6 c i mit uir el n ú m e r o de billetes ó variar su forma, se avi-

'S^tá al cofUTÍ.'tista con dos meses de antic ipación al sorteo 
en que deba introducirse la refórma y se le abonarán [íor 
la Hacici id i \m perjuicios que b jo este se le caus-iren. 

13, Servirá de tipo para la subasta el precio de ciento 
cu renta pesos plata per cada juego de diez mil bille
tes ai rctil uios á los modelos adjuntos, en los sorteos ordina
rios, y el de doscientos y diez pesos, en igual moneda, en 
los sorteos esfraorejinarios que tendrán la misma forma, 

' pero estarán divididos cu déc imos -e s tos . Los iicitadores po

drán hacer las mejoras que estimen convenientes en pro
gres ión descendente. 

14. Se liquid; rá al contratista mensualmente el importe 
do los billetes que entregue, presentando cuenta al efecto 
en la Administración del Rainoque le será abonada por la 
Tesorería de Hacienda publica. 

15. Será de cargo del contr.tista satisfacer los gastos 
que ocasione elevar el contrato á escritura pública sacar 
testimonio por duplicado, entregando un ejemplar á la A d 
ministración del Ramo y suministn.r las garantías que le 
exija la Hacienda para el puntual cumplimiento de las obli
gaciones estipuladas. 

16. Siempre que el contratista faltare á la puntualidad 
6 exactitud que requiere este importante servicio, estará en 
las atribuciones de la Dirección del R i m o imponerle multas 
que no escedan de cien pesos, cin perjuicio de la responsa
bilidad pecuniaria ó personal á que estuviere . fecto por ra
zón de la f Ita cometida. 

17. No se admit irán proposiciones que directa ó indi
rectamente tiendan á restringir, ampliar 6 de alguna ma
nera modificar las condiciones establecidas. 

18. Para que tenga efecto la contrata se someterá á la 
aprobación correspondiente la cual obtenida se notificará 
al contratista para que se otorjue la escritura y se llenen 
los demás requisitos prevenidos. = Manila 22 de Rnero 
de 1 8 6 1 . = J o s é C^rdell y P l a n a s . = Cs copia, Mar ¿uno Saló , 

ÍVIODEÍVO DE PROPOSICIÓN. - E l que suscribe, enterado del 
pliego de condiciones part la impresión de billetes de la 
Real Lotería, y habiendo llenado el requisito que previene 
la condición I . % s e g ú n lo «credita el documento que se 
acompañ - i , se compromete á temar la contrata por precio de 
(aquí el precio por cada diez mil billetes de sorteo ordi m-
ri(i,|: en pl ita pn-cisameiite) y (el precio de cadn sorteo es-
traordi'i. rio en i^u i moned.) fecha y firma. = Mani l i 12 
de Enero de l 8 6 1 . = J o - é Cardell y P lanas .= E s copia, 
Mariano Sa ló . 3 

A D M I N I S T R A C I O N G R N E R A L D E C O R R E O S 
Dtf F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración durante la se
mana próes ima pasada correspondencia de las provincias 
marít imas. Zimboanga, l'ollok, ü dabuc, Isla de Negros y 
A n t i q ú e . 

Manila 25 de febrero de 186I . = E I Administrador ge
neral i n t e r i i i O , Francisco Mart ínez . 1 

Para el miérco les 27 del corriente á las 4 de su tarde 
pide visita de salida la barca nacional S A L E S , con destino 
á Liverpool, s e g ú n aviso recibido de la ^Capitania del 
Puerto. 

Manila 25 de febrero de 1 8 6 1 . = E 1 Administrador ge
neral interino, Francisco M a r t í n e z . 1 

VA 27 del corriente saldrá para Sidney la fragata in
glesa C O N S T A N T I N K , s e g ú n aviso recibido de la C a 
pitanía del Puerto. 

M nila 25 de Febrero de 1861. = E1 Administrador ge-
IUT. I interino, Francisco Mart ínez . 1 

E l s á b u l o Q del 0' frante Marzo saldrán la barca na
ción d S A N TA L U C I A y la fragata R I C I N A l )K L O S 
A M O L L E S , la primera con destino á E m u y y la últ ima 
para Cádiz , semin nvisosrecibidosde laGipitania del Puerto. 

Manila 20» de febrero de 1861. = E1 Administrador ge-
«errtl interino, Francisco Mart ínez . 2 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 

NÚmSrOS. D i n I S de febrero. 

55 D . Juan Alonso Masingal, llocos Sur . 

Dia 20. 

« B ddomero Serna Triga, Cama riñes Sur. 

Dia 23. 

jj Juan Sorni Cavite . 

Dia 29. 

F r . Sebastian Maiuas . . . S. Narciso, Z mibales. 

16 

57 

58 
59 
60 

D . Baldomcro Serna . . . . Buhy, Camarines Sur.; 
?) Pancracio Alvarez y Llanas . . . Zamboantía . 

G4 „ José Zaragoza llocos Norte. 
( y ¿ ,, Dolores Puson Lingayen Pangasinan. 

63 
64 
65 

Mariano Dison CaUsiao id. 

Alvaro Soriano C .biao Nueva E c c i j a . 
Juan Alonso Magsingal llocos Sur. 

Dia 26. 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta Provincia re
caída en exhorto del S r . Alcalde mayor de Bataneas, se 
cita y emplaza á D . Andrés Javier, natural de aquella Pro
vincia , para que se presente en este Juzgado para hacerle 
saber una determinación dictada por la Dirección de U 
Administración Local de estas islas; b. j o apercibimiento 
de que en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. = Escribanía de mi cargo. Manila 23 de Febrero 
de 1861. = Marta no S a l ó . 3 

Por providencia del Juzgado de la Alcaldía mayor 3.a 
de esta provincia, dictada el 22 del actual en recurso 
de D . Balbino Mauricio, se c ita, llama y emplaza á 
I) . J o s é Oomez de la Serna para que en el t é r m i n o 
de cuarenta días se presente en el referido Juzgado 
con el espediente ejecutivo que contra el mismo la 
Serna sigilé el repetido Mauricio; apercibido de que no 
verifi' á m l o l o , le pas rá el perjuicio que haya l u g a r . = 
Escribanía de mi cargo. Manila 23 de Febrero de 
l 8 6 l . = Marüino Sa ló . 3 

ALCALDIA MAYOR TIÍUCERA DE MAiNILA. 

P o r providencia de esta fecha recaída en la causa 
núiii. 1315 que se sigue en este Juzgado contra D . 
Nico lás de Vera y D . J o s é de V e r a , sobre falsificación 
de firmas se necesita dentro de nueve días la compa-
rec'Micia en este J u z g ó l o de los mismos. 

B í n o n d o y Febrero 20 de i 8 6 1 . « E d u a r d o Olgado. I 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta 
provincia de Manila recaida en la causa ni ím. 943, 
sobre detención arbitraria y robo, se cita, llama y 
emplaza, por este pretion y edicto al nusente Gabino, 
de estatura B A j s i c o l o r moreno, cara redonda, pelo y 
cejis negros, m.riz roma, birba poca, y la mano iz
quierda hablada, para que dentro del término de trein
ta d¡..s contados desde hoy se presente en este J u z 
gado ó en la cárcel principal de esta provincia para con
testar á los cargos que contra él resultan en la refe
rida causa, con apercibimienio que de no hacerlo así, 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Qniapo y oficio de mi cargo 21 de 1861 .=-Manuel 
H . V o r í t ó K 5 - • • J . O Í f vi» o- i -ytJyl K ' S>V(UÍ;\/ \ 

66 „ Nanuel Peña Binomio Maniln. 
67 „ A l Goberuadorcillo de.. Jj i spiñas id. 

Manila 25 de febrero de 1 8 6 l . = E l Adn.ini . t iador'geJ 

ncral interino, Francisco Mart ínez . .J 

( M S I L A D O DE E S P A S A M E M I Y . 
A consecuencia de la pascua china, como tuve ( I ho

nor de m .•eifostarlo se h m par il;7. ido las transacciones, 
hal lándose el mercado quieto y sin de nand t al-nna, tanto 
en los artículos de importación eoino esporUcion pura 
esas Islas, hasta (pie las fiestas s fisfacioriamente terminen. 

I M P O R T A C I O N D E I ^ S A S I S L A S . 

Aceite de Visayas 5 pico: Ast is de carabao $ 5-70 
pico: alelas de tiburón I / ,$ 3 1 pico: balate I / $ 3*) pico: 
bejucos partidos $ 1-90 pico: Uf<)ngopj$S 2 40 pico: nervios 
de vaca !|' 15 p;co: nido superior 1." g 200 pico: ¡.rroz 
ñ 2 60 pico: palay $í l 60 pico: sibncao (J0 cent, pico: 
g^bi $ 14 pico: lnmb»n}r 5-20 pico. 

K S P O R T A C I O N P \ H \ l - S A S I S L A S . 

Azúcar candi $ 10 pie : ciraj y 38 cent, temo: canas 
í | 5 uno: tas„s $ 30 por 100 am .irados: migui ^ 6 70 
pico: pqiel blanco 19 pico: p.pel para emb llorios 

9-60 pico: papíd dorado $ 261 cajas: payos de papel 
I ." $ 78 millar: s d í$ l por 10 , icos, sacos vacíos íjjl 48 mil: 

j a m ó n 4.0 pico: sotinjnn Sj|> 10 pico. 

I M P O U T A C I O X D E L E S T i n X G E R O . 
Coquillog blancos 2-65 @ $ 2-70 piez.s: plomo 

$ 9.J [>ico; azomie $ 67 pico: opio henares $ 990' i9 í )2 
eaj«: pafna.^ 9 8 0 ; 9 S 2 c Ja: m-dv. 7O0j703 pico. 

líl nuevo tr-t.nlo de Tiec.sin pi.r ntys (pie se h i f>u-
blicado, tod via riiie el anterior en su fuerza y vi^or. 
si bien el Sr . Cónsid ing lés h i mainfestado que los 
urtí.-ulus ú l t imame de esportados p-in la costa deben 
ademb.r con arreglo á la nueva l a n í V 

F L E T E S . 

Los buques de pequeña cabida han obtenido lucrati
vos para la'costa, co .tinuando la demanda , y el puerto 
enteramente vacio. 

j E I JSIICVO Constante fondeó este dh: sin novedad 
y el Bergantín S . José, que el 4 del corrió, 1 te arribó á 
est', cont inuó fondeado fuera del puerto por los fuertes 

^'Ttemfms'rmuamea. 
No hay mas buques españoles en puerto. 

H a n tenido Irisar los Jletamcnlos siguientes: 
Kingman para Foochow 14 días en 750. 
PresideU( Euwre^ para *Sivgyj»Orre 50diasr.cii . 3450. 
G . ^ ^ I f ó l j t ó f o á S p M ' a ^ i á ^ 6300. 
A s i . Shanghai ; ¿ 4000. 
Jonh Búll para W a clmo • . . . f 2800. 
Typhoon § 2000. 
Vesta para Ningpo f 3500. 
W(dcome para Niiiirpo • . . ^ 4900. 

Consulado de E s p . ñ i en Emny á 9 de Feb.ero de 
1661 . = E . j E . J,.)sé de Cncnlb., 

TtÍAMLA. J i lC . HE LOS A'MKiOS "l»Bt P* IS.- Palacio, » , 


